
PODER JUDICIAL MENDOZA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

RESOLUCIÓN N° 3-IMPLEMENTACIÓN LEY 9029 

Mendoza, 17 ABR 2019 

VISTO: 
El Código de Contravenciones para la Provincia de Mendoza (ey T.O. 

9099) y la Acordadh de Subrogancias N° 29.186 de fecha 5 de abril de 2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Provincial N° 9099 se encuentra en pleno funcionamiento y es 

menester establecer un régmen de tumos telefónicos con el objeto de ordenar instrucio-

nes a la policía de la Provincia de Mendoza. 

Que el ordenamiento de instrucciones en forma telefónica (art. 154 Ley 

9099) implica, desde el punto de vista de la persccución contravencional, el primer contacto 

con el hecho, y de este seguirá la instrucción y resolución de la posterior causa judicia, 

Siempre persiguiendo la verdad realy el csclarecimiento de los hechos acaecidos. 

Que los titulares de las distintas Delegacioncs Administratrivas de la Suprema 

Corte de Justicia de Mendoza habiendo obrado en consecuencia, han remitido a la Secreta-

ra de Modermización sendas propuestas quc han sido instrumentadas mediante la presente 

Resolución; con la participación del Sr. Ministro Coordinador, quien en pos de ponzar la 

aplicación de la noma de marras, deteminó oportunamente que las Delegaciones Adminis-

trativas propusieran su esquema de funcionamiento "aconde a la ealrdad de cada cimunscripeión y 

las limitaciones pmsupuestarias, sin msentir el serrao de justia" 

Que el dia ocho de matzo del coriente año, el St. Delegado Administrativo de 

a Segunda Circunscripaión Judicial reminó a la Secretara de Modemización la propuesta de 

reparto de rumos telefónicos. 

Por llo y atcnto a lo expuesto y a las dhsposiciones de la Acordada N° 29.0, 

el Sr. Ministro Coordinador: 

RESUELVE 

1)- Fstablecer, a partir de la publicación de la presente Resohción, el Régi 

men de Turnos Telcfónicos de la Segunda Circunscripción Judicial, los tumos telefónicos 

del Juzgado Contravencional de San Rafael y Juzgados de Paz Letrados y Contravencionales 

Departamentales serán atendidos por los türulares de cada uno de los respectivos juzgados 

durante todo el ano. 



2)- Sin perjuicio de lo determinado en el acapite anterior, los tinulares de los 

Juzgados de Paz lctrados y Contravencionales, podrin de común acuerdo, hacer modifica 

ctones temporales a este régimen, debiendo notificar fehacientemente a la Comisión de 

Implementación, Seguimiento, Mejora y Capacitación del "Código de Contravenciones de 

la Provincia (Ley 9099)", por intermedio de la Secretaria de Modenivación, a la Delegación 

Administradva para su conocimiento; y a las distintas dependencias policiales, sin que ello 

altere cl tumo de cada Juzgado ni entre en colisión con el Régincn de Subrogancias (Acor 

dacda N° 29.186). 

3)-Opornunamente, haccr saber al Ministeno de Seguridad de la Provincia 

de Mendoza el contenido y alcance de la presente Resolución, a los efectos de que la ponga 

en conocimiento de las diferentes dependencias poiciaes. 

NOTIFÍQUESE. PUBLÍQUESE. ARCHiVESE/ 

JOSE VIRGILIO VALERIO 

Súprema Corte de 
Juoticia 

Mendoze 
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